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DE La

r%®WlS€SA »8
Bala ^"^"^ ° ^'° ^“ leyes oUigsrAn en la Península, lelas I 
gj ’'®’ y Canarias, A los veinte d iae de su promulgación, 1 
Brom i ^ ?® ®® di apusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Or, i ligación el dia en que termina la inserción de la lev

i- ’ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
'’«mplinnento.

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
Frieren lo contrario. (Código etrní «^míei

íe 6 ¿«oreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Poripi^ ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni eqp'¿?®® provinciales ni municipales ningán documento 
¿e haK .®*’’ *1’^® ’°® rematantes presenten los recibos 
«ina satisfecho los derechos de inserción de loi anun-

SUSCBIPCÍÓN PARTICULAR

En 00 no OBA P>»eiag. Ptssa os CÓRDOBA pair tai.

Tînmes..................................3
Trimestre8 26
Seis meses......................... 16 60
Ün aCoftfl

Un mea ........................... 4
Trimestre.. '.....................11 26
Seis me¿ >'w....................  . 23 60
Uñado46

ifÚMeró tveiio, 38 eénitMos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politic* 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ’ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sell oree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de^conservar los números de este Bdetínj 
coleocionádos para su encuadernación, que deberá verifl- 
coree al final de cada año.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de an publicación abonen los interesados su importe, A ra- 
aón de 26 céntimos por línea 6 parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffísidehrá Id Cooseio le üinistriis

(Gacela del 30 de Octobre)

®S. JIM. el Rey y la Reina

®?ente (Q. p. QJ y Augusta
6^1 Pamilia, continúan en esta
^te, 3i^ novedad en su impor- 

^aate salud.

REAL DEOKETO
En el expediente y autos de compa-

oiv^'j ^'^^'^^^^^^ entre el Gobernador 
j»« de la provinoia de Córdoba y el 

"ça de primera instancia de Lucena, 
® los cuales resulta:

j^ *^^^ fecha 31 de Enero próximo
De n°’ ^^ Eroonrador don Pedro Ló- 
lo^ . -L“®''o> en nombre de don Barto- 
du ^ ^^^'^“^° ^ RuÍ2, presento ante el 
Qg^g^¿° de primera instancia de Lu
den? ^®™^*^óa documentada en juicio 
Avn^*^**^*^.^ *^® menor ouantia contra el 
pOE-*^’'^’^^^^^^ *^* Encinas Reales, ez 
ren *^^^® ^“® siguientes hechos: que su 
-^*'®®®útado adquirió á título de oom- 
5or®?‘“ ®*^ ^•* ‘‘® ^“yo 'í® l^b de 
da 1 ^ María Luque y Serrano, viu-

Manuel Villa, y de sus hi-
JohA '^ “““o®! Oaeimiro, don Antonio 
Un ^P*^®^® María del Amparo Villa, 

harinero, sito ea el término
‘*® Encinas Reales, denomi- 

Pra^ ^^ ^* ^^ Pililinj que en tal oom 
®®^°-^“^® Ú6 com prenderse el 

de L^^?’®®5’^*°^ria para la fabricación. 
Íop ®*?®^®®^ oanoe y presa j 
'^en j°*“*® derivan las aguas que sir- ; 
úna ^ raotor al molino, sino también Í 
®on ^^v^® ’^® terreno aneja al mismo, i 
^Uo r j**® de cinco ó seis celeminea: j 
de M*?^* P*^^ ^* Este coa la carretera Í

* i** ^ Lacena; por Oeste con tie- j 
Perr ®®“’Í®® del cortijo de La Pililla, .í 
>or g,“ü°’®“*^» à don Arturo Espejo; 3 
^ered ”''*^ ®°*^ tierras, hoy olivar de los : 
*1 *^® ‘^®** Fel'pe Cabello, y por j
®dqni^^^ ^®^ ®^ ’^^^ Auzur. Además ad- ? 
*^0n i/^'^ ^^ ®ctor por compra hecha á = 
d« tie *’*®®^ Casimiro Villa, una suerte 
ínÍQ^j ’^'* calina, sita en el mismo tér-
®Ch "Ï®® ^® finca anterior,
® Lev A* ’^® ®*®*'® fanegas:que linda 
^yaL^ - “°“ ®**’®’‘ de don Pedro 
®®iiIn *'^®^íaa del Estado; al Norte 
■^fieto*^*^^^^ ^^°'’*‘®°**^'’ ’^® *^®® Andrés

y Jiménez, y al Poniente y Sur

Í

1
Í

con más de don Antoi.i. S-uejo y Pi
no los terrenos afija-fiii-.- il referido 
molino de la Pililla! Por úlr.!mo, tam 
biéu adquirió el demandante de doSa 
Mana del Amparo Villa otra suerte de 
tierra calina radicante en el propio y 
partido que los aut-nores, ouu cabida 
de seis oolemineb, cuyos Imdero.s a i 
mismo se desoribiau; que dichas tres 
compras se oompreudieron bajo un so 
la contrato, seguu se acreditaba con Ia 
primera copia de escritura que se 
acompasaba, de ¡a dual resulta que, sa
tisfecho el impuesto correapondiente, 
fué inscrita en ei Registro de la pro
piedad del partido; que halláudose su 
cliente en quieta y pacifica posesión de 
los inmuebles adquiridos, estimó opor
tuno oonstruir dentro de ellos un nue
vo muro ó pared da 48 metros de lon
gitud para impedir que por aquel sitio 
entrasen abusivamente loe dueños de 
otras fincas colindantes, para quienes 
resultaba cómodo penetrar en ellas 
atravesando ajenas pertenencias; que 
una Vez construido el citado muro, re
cibió su principal con verdadera sor
presa cierta comunicación, fechada en 
10 de aquel meg, que le dirigió el due
ño de uno de los predios coliudantes, 
si bien con el caráoter de Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Encinas 
Reales, en la cual se expresaba que, 
mediante denuncia presentada por un 
guarda municipal, con motivo de que 
por el levantamiento del muro en cues
tión se interrumpía ti camino órealen- 
go que por allí cruza, lo cual impedía 
por complet ) el paso á los predios corn-' 
prendidos en lo que llaman Isla entre 
dos aguas, asi oomoel abrevadero de los 
ganados de la localidad en río el Au
zur, el Ayuntamiento había acordado, 
en sesión extraordinaria celebrada en 
4 del referido mes, previa audiencia de 
los propietarios de aquellos t6rrenoa.y 
de los ganaderos de cabras y cerdos, 
que en el preciso término del tercero 
día quedará expedito el camino de re
ferencia, derriban o la pared y despo
jando la realenga de materiales y cuan
tos estorbos pudieran impedir el paso; 
puea de no eteotuarse así por su prin
cipal, se haría todo por orden del 
Ayuntamiento, á costa y cargo de 
aquel; qua à pesar de intimación tan 
arbitraria como inesperada, su poder
dante no se sometió á reonocer la pro
cedencia dei acuerdo que se le comu
nicó,causa por la que, en vez de apre-

surarse à cumplí río, acudió á los Tri- 
bucales ordinarios, pidiendo le ampa- 
past-u eu sus légitimes dereohos civi- 
les graveenente vulnerados por aque
lla resolución municipal.

Q 10 à '’irtud de tales hechos, y de 
lor fundamentos do derecho que creyó 
oportuno alegar, el Procurador termi
naba el escrito suplicando al Juzgado 
so sirviese admitir la demanda, dándo- 
le la sustanoiaoión pertinente, decla
rando á su tiempo que don Bartolomé 
Hurtado y Ru z le asistió porfocto de
recho para levantar dentro de sos he
redades la pared ó moro de que se ha 
hecho mérito, y condenando, en su 
cousecoenoia, al Ayuntamiento referi
do á que respete los dereohos civiles 
del demandante absteniándoee do todo 
acto que tienda á vulnerarios, e impo
niendo á dicha Corporación perpetuo 
silencio acerca de las pretensiones que 
mantenía de establecer por su solo ar
bitrio una servidumbre de paso en los 
terr«iios pertsneoientea al actor; y por 
Último, el pago de las costas.

Que admitida la demanda, y oursaJa 
que fuá, figura en los autos certifioa- 
ción dal aota de la sesión del Ayunta
miento de Encinas Reales, en la que 
dicha Corporación adoptó el acuerdo á 
que anteriormente se ha hecho refe
rencia:

Que recibido el pleito á prueba por 
el Juzgado, fué éste requerido do inhí- ¡ 
hibiotón por el Gobernador delà pro
vincia, de acuerdo esta Autoridad con 
el dictámen de la Comisión provincial, 
á instancia del Alcalde de Encinas 
Reales, fundándose: en que contra la 
posesión y uao del camino qua con la 
oonstrucoión del muro levantado por 
don Bartolomé Hurtado se iataroepta- 
ba, no podía alegarse título alguno de Í 
desoripoión, por ser de frecuente trán- I 
sito para el abrevadero que existía en 
aquellas inmediaoioaes; en que de les 
antecedentes aparecía acreditado que 
el terreno en donde aquél interesado 
había construido la pared es de la vía ! 
pública, habiéndolo hecho oon objeto . 
quizá de interceptar la servidumbre : 
que graba su finca; fen que oon arreglo : 
á los artículos 72 y 73 de la ley Muni- , 
cipa!, es de la exclusiva couapeteaoia J 
de los Ayuntamientos la conservación 1 
de todas las vías pertenecientes al Mu- ■ 
nicipio, y la obligación de oonservar- 
las para el uso público, y en que el Go
bierno requirente sería si único com

petente para entender en alzada del 
asumo de que se trataba, por el carác
ter administrativo que revestía, oon 
srreglo á lo prevenido en los artíonJos 
171 y 174 de la repetida ley; Citaba 
además «I Gobernador el art. 2.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

Que sustanciado el incidents, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegan* 
do: que loa acuerdos de los Ayunta
mientos, aun tornados dentro del oír- 
ouio de sus atribuoiones, pueden lesio
nar derechos civiles de los que las le
yes oivílss fijan y consagran, y en tal 
caso, el que se cree perjudicado, está 

i facultado para acudir á su defensa au- 
j te los Tribunales competentes, según 
; lo autoriza la ley Municipal en su ar- 
¡ tíouio 172, cuya disposición explícita 
¡ no deja lugar á duda, y si pudo existir, 
j aclarada fué en el mismo sentido por 
j la Real orden de 26 de Mayo de 1880, 
j la cual expresa terminantemente que 
i si el acuerdo del Ayuntamiento afecta 
j á dereohos de car ácter civil, en térmi- 
5 nos que la cuestión qus snaoite fuere 
; propia de la competencia de los Tribu- 
í nales ordinarios, puede al que se crea 
' perjudicado deducir demanda ante el 
j Tribunal competente en el plazo de 

treinta días; que los derechos invoca
dos por el demandants para entablar 
su acción ante el Juzgado, eran dere
ohos de propiedad y dominio sobre las 
fincas en que construyó el moro, ne
gando que estén afectos á ninguna ser- 
vidambre que limite aquel dominio;

1 que siendo las leyes civiles las que re
gulan cuanto ai derecho do propiedad 
so refieren, así como á sus modificacio
nes y limitaciones, las aociones que de 
tal derecho nazcan han de ejercitarse 
en juicio, y la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles pertaneo» 
exclnsivamente á los Jueces y Tribu- 
naloa ordinarios, según precepto del 
art. 76 de la Oonstituoión del Estado, 
y que competente el Juzgado para en
tender de Is demanda en cuestión, le 
cabía igual competencia y obró dentro 
de sus faou’tadea al s uspender, como 
lo hizo, por providencia de 6 de Fe
brero ultimo el acuerdo da la Corpo
ración municipal, puea á ello le autori
zaba el repetido arL 172 de la ley Mu
nicipal;

Que al Gobernador, de acuerdo cou 
la Comisión provincial, insistió en sa 
raquerimiento, resultando delo expues-
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to el présents oonútQto,que bu seguido 
ses trámites:

Visto el artículo 172 de la ley Mu- 
nioipal que dice: “Los que se orean 
perjadioados en sus derechos civi
les por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden re 
clamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que atendida la naturaleza 
del asunto dispongan las leyes.,, £1 
Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto, puede suspender por primera 
providencia, á peiioioión det interesa
do, la ejecución del acuerdo apelado, 
ai ya no lo hubiese sido, según lo dis 
puesto en el artículo 170, cuando á en 
juicio proceda y convenga, á fin de evi
tar un perjuicio grave é iiTeparable. 
Para interponer esta demanda, se con
cede un plazo de treinta días después 
de notificado el acuerdo ó oemunioada 
la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado, queda esta 
suspensión levantada de derecho y 
consentido el acuerdo.

Considera udo:
l.° Que la presente contienda juris- 

dioL-ionai se ha suscitado con motivo 
de la demanda iuterpueata ante el Juz
gado de primera instancia de Lacena 
por don Bartolomé Hurtado Ruiz con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Encinas Reales.

2.° Que los derechos que el deman
dante invoca para entablar en acción 
ante el Juzgado son derechos de pro
piedad y dominio, de fadole esencial
mente civil, y su conocimiento corres- 
ponde, en BU oonseocenaia, á la juris 
diootón de loa Tribunales del fuero or
dinario.

3,“ Que si tal propiedad y dominio 
de la finca de que se treta, y en donde 
el muro ó pared se ha levantado se ha
llaren limitados por servidombres cons- 
tituídas á favor del común de vecinos 
de Encinas Reales, la Corporaoió.u mu
nicipal puede reclamar y hacer efecti
vos dichos derechos en el mismo pleito 
incoado:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Hay D. Alfonso XIU, y como Reíní 
Kegente del Reino,

Vengo en decidir asta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ocheoientos noventa y 
y cinco.—MARIA GEISTINA.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dei Castillo.

GOBIERNO CIVIL DS LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3S97
Habiendo desaparecido de esta capi

tal y calle de Jesús María número seis, 
el jóven de trece años de edad Antonio 
Chueca Padillo, sin que hasta la facha 
se haya podido averiguar su paradero, 
encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan con 
el mayor celo y actividad á la basca y 
detención del referido jóven, que pon
drán á disposición de este Gobierno, 
caso de ser habido, por tránsitos de la 
Guardia civil, á fin de hacer entrega 
de él á su familia que lo tiene recla
mado.

Córdoba 29 de Octubre de 1895, 
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número SS9S
Estando para terminar al plazo que 

se .señalaba en circular número 3052, 
publicada en el Boletín Oficial de es
ta provincia correspondiente al día 2 
del actual, sin que se halla presentado 
reclamación alguna solicitando la en
trega del burro moio oscuro, aparecido 
sin dueño en este término, he tenido á 
bien disponer se saque á pública subas 
ta, que tendrá Jugar en las oficinas de 
vigilancia bajo la presidencia del Ics- 
peotor Jefe, el dia 11 de Noviemb-e 
próximo, á las doce de su mañana, en 
la cantidad de 20 peaetes en que ha si
do apreciado por el profesor veterina
rio don Manuel Garrido, sin que ae ad
mitan posturas que no cubran e! hipo 
del aprecio, y entregando el rematante 
en el acto la suma en que se le adju
dique.

Córdoba 29 de Octubre de 189o. 
El Gobernador, 

José Novillo

1 DELA
1 PROVINCIA D£ CÓRCOBA 
í ___
i Número 3296
1 Negociado de Propiedades 
j Por acuerdo del ilustrísimo señor De- 
j legado, fecha 27 de Septiembre último, 
Í ha sido deolarado cesante don Redro 
Í Quintero Castilla, det cargo de Admi- 
1 nistrador subalterno de Propiedades y 
| Derechos del Estado del partido de 
j Baena.
J Lo que se inserta en este periódico 

oficial para qne llegue á conocimiento 
de todas aqneUaa personas á quienes 
pueda interesar.

Córdoba 26 de Octubre de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

Núm. 3299
Consumos.—Edicto.

No habiendo podido tener efecto el 
juicio administrativo convocado para 
el dia 30 de Septiembre último, para 
ver y fallar el expediente relativo á la 
aprehensión de 34 kílógratnoa de carne 
de membrillo, que fueron detenidos á 
un sujeto que dijo llamarse Antonio 
Rubia, é ignoráudoee el domicilio de 
éste, se le notifies que el día 7 del próc- 

Í simo mes de Noviembre se reunirá la 
1 Junta con el indicado objeto, ante la 

cual puede concurrir para exponer lo 
que estime conveniente.

{ Córdoba 29 de Octobre de 1895.—El 
| Administrador de Hacienda, Bernardo 
j Cuenca y Molina.

t BEíjEGÁ(110N DE HACIENÍ)A
■ DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3S9Í
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de Tabacos, ha partici
pado á esta Delegación de mi cargo, 
con fecha 24 del aotual, lo que sigue:

“La Compañía Arrendataria de Ta- 
bacos ha participado á esta Dalegaoión 
del Gobierno con feoha 23 dal actual, 
haber declarado cesantes á los dos Ins
pectores de la Renta del Timbre del 
Estado en esa provincia, don Enrique 

Barberini y don Estanislao Castrillo y 
Hernández.

Lo qua comunico á V. 3. para su co
nocimiento y á ñu de que la resolución 
adoptada la dé á conocer a< público por 
medio del oorrespondieute anuncio en 
el Boletín Oficiat de esa provincia, re- 
mitiéndoma uu ejemplar de este á la 
brevedad pL8ible.„

Lu que se hace público por medio 
del Bo LETiN Ofioiai de la provincia* 
para conocimiento de las autoridades y 
demás efectos cocsiguieutee.

Córdoba 28 de Octubre de 1896,— 
El Delegado de Hucienda, Pedro Or
tega.

arcillar núm, 399S
La Deiegaoióu det Gobierno en el 

arrendamient'O de Tabacos dice á esta 
Delegación de Hacienda de mi cargo, 
con feoha 26 del aotual, lo que sigue:

“Lü Compañía Arrendataria de Ta
bacos ha nombrado, coa feoha 24 del 
actua!, -Inspeotores regioualen de la 
Renta del Ti bre del Estado para las 
provincias de Cádiz, Córdoba, Hoelva 
y Sevilla, á los señores don Eatt.nislao 
D‘Augeli,\ don Sebastián Prieto, don 
Miguel del Rey y González y don Mi
guel Arenas. „

Lu que te hace público por medio de 
este periódico uficial para oonooimien- 
to de lus autoridades y demás personas 
interesadas con el servicio que nos 
ocupa, encareoiendo á referidas auto
ridades presten el mas deoididoconcar- 
80 que les sea reclamado por diohos 
funcionarios para el mejor desempeño 
de su cometido.

Córdoba 28 de Octubre de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

Circular número 3294
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de Tabacos, con fecha 
24 del actual, dice á esta Deiegaoióu de 
mí cargo lo que sigue:

“La Compañía Arrendataria de Ta
bacos ha nombrado, con fecha 24 del 
actual, Inspector de la Renta del Tim
bre del Estado en esa provincia, á don 
José Grandón Merayo.„

Lo que se hace público ñor medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y demás per
sonas interesadas con el servicio que 
nos ocupa, interesando á la vez á refe
ridas antoridadas presten la más deci
dida cooperación en cuantos auxilios le 
sean reclamados por el expresado fun- 
cionario para el mejor desempeño de 
su cometido.

Córdoba 28 de Octubre de 1896,— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

Número 3295
Por el Ministerio de Hacienda se me 

há comunicado una Real orden, feoha 
16 del actual, que publica le Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 20 del 
mismo, para que se lleva á efecto la ley 
de caza de IO de Enero de 1879, dispo
niendo al propio tiempo que esta Dele
gación de mi cargo recuerde por medio 
del Boletín Oficial el oomplimíento 
de la ley fiel Timbre y recomiende á loa 
señores Alcaldes de esta provincia, qne

denuncien á estas oficinas de Hacienda 
j las faltas que ee cometan contra sus 
; prescripciones, según las ouales los ca- 
i zadorea, sean ó no propietarios ó arren

datarios del terreno en que cacen, han 
j de estar indispeusablemente proviatos 
( del efecto timbrado de 30 pesetas que 
j autoriza para usar armas de caza y pera 
i cazar, no siendo para ello suficiente la 
Î lioeucia de arma», que únicamente se 
j concede pera la defensa personal y óe 
¡ la propiedad rústica, á fin de aplie»r ^ 
■ los eontraventoies el rigor de las penas 
' consignadas en el título 4.“, capitulo 
í 2.* de la citada ley del Timbre, y 5"® 

ignales prevenciones se hagan p*’'® 
que los permisos escritos otorgados por 
Corporecioces ó particulares paru oa^ar 
y pescar en terrenos de en propiedad, 
se reintegren con nn timbre de diez 
céntimos de pesetas,

Lo que 83 baos públioc por medio ds 
। este periódico oficial para general eo- 
j nooimiento y oumplimiento de D® ®®’ 
< ñores Alcaldes de esta provincia.
: Oórdoba 26 de Octubre de 1896.^

El Delegado de Hacienda, Pedro Or- 
^^^^‘ __

1 AYUNTiMiEMOS 
j POSADAS
Í Núm.3292

ÍDon Francisco Aranda Torres, Alcalde coni' 
titucional de esta villa.

¡ Hago saber: que el Ayuntamiento ó® 
’ mi presidencia ha nombrado á don R®' 
: fael Fernández Prieto, recaudador o* 
¡ impuesto de cédulas personales resp®^ 
j tivo á esta localidad y año 6oonó‘“'°‘’ 

■ corriente, y habiendo recibido el mate- 
j rial suficiente para su cobranza» e® 
’ anuncia al público que el periodo VO' 
¡ luntario para adquirir referidos dood- 
j mentos sin el recargo de Ín8trnooió®i 

daráprinoipioel 1,‘Je Noviembre práO'
• simo y terminará el 31 de Enero Í® 
j año venidero de 1896, después de oUJ^ 
f plazo se procederá contra los morocos 
’ por la vía ejecutiva de apremio, á 00?® 
i fin se advierte que la oficina recao*^®
■ toria estará establecida en laa Casa®
■ Consistoriales y abierta desde las con
; de la mañana hasta las cuatro oa 

tarde.
Posadas 26 de Octubre do 189o-'*' 

' Francisco Aranda, — Antonio Uû®^“' 
: Societario.
•Í SANTA EUFEMIA

1
1 
i

Núm. 3305
Don Manuel Guillermo Romero Caha3*^^ 

Alcalde presidente del Ayuntamiento ooaa 
titucional de esta villa. ,,
Hago saber: que habiéndese recibí 

en este municipio el padrón de cedo 
las personales aprobado por la ^^^t 
rioridad para el actual ejercicio 6coD 
mico de 1895 á 96, queda abierta ® 
cobranza voluntaria de dioho impá®®^^^ 
en estas Casas Consistoriales, todo® 
días hábiles de ocho de la toañao®^^ 
cuatro de Ia tarde, por el period® 
tres meses, con arreglo á inetrooo* ' 
cuyo plazo dará principio el día P^’®* 
ro del mes de Noviembre pr^^^*®' . 
terminará en treinta y nno de E® 
de 1896;advirtiendo que los individ® 
obligados á proveerse de dicho d®^^^ 
mentó, si no lo verifican en s’P^^^^ug 
periodo, incurrirán en la sunita .í
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1.0 DE NOVIEMBRE DE 1895

preceptúa la vigente ínetniooión del 
reæo.

Lo qua up hace público por taedio 
del presante edicto para la general in
teligencia de estoa vecinos.

banta Eufemia á veí- te- y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El Alcalde, Manoel GaiUermo 
Romero.—P. S. M., Crispiniano Ji- 
Woco.

VISO
Número 3306

"On José Antonio Ruiz López, Alcalde pre
sidents del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: qae les cuentas de orde- 

Baoión y de caudales dei PÓBÍto de 
esta localidad, reapeotivas al año eoo 
Bómieo de 1894 á 9B, qaeJan de mani- 
fi'isto en esta Secretaria municipal, por 
^¿rmino de treinta días, para que pue- 
dsn ear examinadas y aducir les reels 
Biaciongg que orean procedentes.

^©■haciie-feioa
Núm

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Octubre

Í’ARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saa Lorenzo

Santa Marina 
^^tedrai 
ídem

Varón 
Hembra
Idem
Varón
Idem

Soltera 
Viuda 
Idem 
Soltero 
Casado

2 1[2 a.
81
61

2 meses
56 años

Congestión cerebral 
Aaiato11a
Reumatismo crónico 
Tifus
Hipertrofia

o’" -Morenzo 
,^®BU Marina 
■idem 
®«n Miguel

Juau 
h^i^dral

■Idem 
ídem

DIA 21 DE OCTUBRE

Hembra Soltera 7 mesch Gastro-ententis
Idem Idem 30 horas Congestión pulmonar
Idem Idem 2 días Idem
Idem Idem 22 años Meningitis
ídem Idem 73 Aeistolia
Varón Soltero 6 meses Viruela
Hembra Viuda 60 años Lesión dal corazón
Varón Soltero 17 Fiebre tifoidea
Idem Casado 81 Diarrea senil

DIA 22 DE OCTUBRE

??n Pedro Varón Soltero Feto Congestión
AQecQ Hembra Casada 40 años Faringe tifas
^nta Marina Idem Soltera 3 meses Átrepsia
2®» A.ndrés Idem Idem 6 años Meningitis

®üta Marina Varón Casado 73 Vólvulo
Idem Soltero 21 Muerte naturel

^«tbdral Idem Idem 70 Enteritis

., Córdoba 22 de Octubre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B,: El 
°&lde, Fernando la Calle.

JUZGADOS
CORDOBA

jj Niim.3268
Lecea y Macla, segan

do n ®’®®te deí Batallón Cazadores 
to° ?***’®^®i núm. 1, Juez inatroo- 

r ^^i expediente seguido contra el 
pidado de la recluta volautaria 

fatioisoo Godoy Zamora, por de- 
estolón.

^t>r la presente requisitoria llamo,

Viso 28 de Octubre de 1895.—José 
Antonio Ruiz.— Manuel Moyano Raíz, 
Secretario.

E 8 P* I E L
Núm. 3307

Don Pranoisoo Carretero Ruiz, Alcalde cons
titucional ’de esta villa.
Hago saber: q ^e por acuerdo de la 

danta muoioipal de Sanidad que tengo 
el honor da presidir, se ha 6jado y se
ñalado el sitio denominado La Raque
ra, cu este término, para que perma 
nezoa en él ei ganado lanar de Ia pro
piedad de don Pedro Oaetiilejo, veeino 
de Fuente Obejuna, cuyo ganado ae 
encuentra atacado de la enfermedad de 
la viruela.

Y para que llegue á oonooimiento de 
todos tos dueños da ganados oayas 
propiedades eon limítrofes de dicha 
dehesa, se fija ei presente.

Espiel 28 de Octubre de 1895.— 
Francisco Carretero.

Sa,xxici^:i

3?44

cito y emplazo al soldado Francisco 
Godoy Zamora, natural de Málaga, 
provincia de ídem, psrroquia de San 
Pablo, avecindado en Málaga, hijo de 
José y de María, da estado soltero, de 
27 años de edad, de oficio tejedor, cu
yas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regalar, barba poblada, boca 
regalar, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, producción buena y nin
guna seña particular, siendo en estatu
ra 1 metro 663 milímetros, para qo® 

en el preciso término de quince días, 
1 contados desde ia pubUoación de esta 
J requisitoria en la Gacelet- de Ma/irid y 
1 Boletín Oficial de las provincias de 
j Málaga y Córdoba, comparezca en el 
* cuartel de Caballerizas de esta ciudad, 
j á mi dísposioión, para responder á los 
1 cargos que le resultan en el expediente 
Sque se le sigue por desereiót:; bajo 

apercibimiento de que si no comparece 
J en el plazo fijado será declarado re- 
* be'de, parándole el porjeioio à que ha- 
; ya lugar,
| A la vez, en nombre de 8. M. el Bey 
Í (q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
* las autoridades, tanto civiles como mi- 
: litares y á los agentes de la polioía 
i judioisl, para que praotíquen activas 
■ diligencias ea busca del soldado de la 
; recluta voluntaria Francisco Godoy 
i Zamora, y en caso de ser habido lo re- 
1 miran en clase de preso, oou las sega 
j ridades convenientes, al cuartel de Oa- 
i ballerizas, à mi disposición, pues así lo 
j tengo acordado n diligenoia de este 

día.
j Rada en Córdoba á veinte y dos de 
j Octubre de mil oehooientos noventa y 
i cinco.—Guillermo Lecea.

Núm. 3261
■ Don Francisoo Femándea Vior, Juez de ms- 
j tracción do esta ciudad y su partido,
1 Por Iu presente y en virtud á órde-
- nea de la Superioridad, cito, llamo y 

emplazo ai procesado en causa por hur
to, José Toledo Muñoz, hijo de Ramón 
y de Ana, de catorce años de edad, sol 
tero, natural de Mancha Real, provin
cia de Jaén, con domioiltc en Córdoba, 
plazuela de la Almagra, en el baratillo 
situado en dicha plazuela, de estatura 
buena para su edad, pelo castaño, oolor 
del rostro blanco, con machas pecas, 
ojos pardos, sin ninguna particular vi
sible, para qae en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la
presente en la Gaceta de Síadrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan 
en expresada can sa; aperoíbido de que 
si ne comparece, le parará el perjuicio 
que haya legar,

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q, D. g.), exhorto y 

Í* requiero á todas las autoridaies de la 
nación y de mí parte les encargo pro 

| cedan à la busca y captura del mencio- 
; nado individao, y caso de ser habido, 

lo pongan con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de esta oiadad, Ú 
disposición del itustrísimo señor Presi
dente de la Audiencia provincial de la 
misma.

Dado en Córdoba á veinte do Octu
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernandez Vior.—El 
Secretario,Licenciado J. Antonio Mon
tero.

MONTILLA
Núm. 3262

Doa Diego Medina y García, Juez de instruc
ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente y comocomprendi- 

dog en el número segundo del artículo 
ochocientos treinta y cinco da ¡a ley de 
Enjuioiamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Antonio Sánchez García, 
natural de Linares, provincia de Jaén, 
de cincuenta y cuatro años de edad, 
casado, vendedor que habita en Sevi
lla, calle Escoberos número cinco, y 
Francisco Ramírez Paral, nataral de 
Cañete la Real, provincia de Málaga, 
de cincuenta y ocho años de edad, vía- 

do, vendedor y residente en firanada, 
calle Jardines, para^que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los díoÍ6¿mes Ofi
ciales de esta provincia, la de Sevilia y 
Granada y Ga'-eia de ¿Síadrid, compa- 
rezcaa ante este Juzgado à responder 
de los cargue que les resultan en la cau
sa que se inetiuye por robo de caba
llerías, efectuado en el sitio del Reme- 
ral, término de Aguilar de la Frontera.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y agentes de policía judicial, procedan 
á ordenar y llevar á efecto la busca y 
captara de dichos sugetoa, remítiérudo- 
los á la cárcel de este partido caso de 
ser habidos, por estar acordada su de
tención en sludido sumario.

Dada en Montilla á veinte y dos de 
Octubre de 1895.—Diego Medina Gar
cía.—El actuario, Joaquín de Hotedia 
y Crespo.

GRANADA
Núm. 3263

Don Rayrnddo Esponera Gombau, Jues de 
inetrnecióu del distrito del Campillo de esta 
capital.
Por la presente requisitoria ae cita, 

Hama y emplaza á don Antonio Rome
ro Zúñiga. Alcalde que foó del Ayun
tamiento de Pinos Genil, y vecino de 
dicho pueblo, para que dentro del tér
mino de diez días, á cantar desde le in
serción de la presente en la Gacela de 
Nadrid, comparezca ea loa estrados de 
este Juzgado, sita en la plaza Nueva, 
número veinte, para la práctica de cier
ta diligencia, y á responder al mismo 
tiempo de loa cargos que lo resultan en 
causa que se le sigue sobre malversa
ción de fondos; apercibido qne de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qne haya lugar con 
arreglo á ley,

Asimismo por medio de la preseute y 
en nombre de S. M, el Rey D, Alfonso 
XIII (q. D. g.), exhorto y requiero y da 
mi parte le pido y encargo à todos loa 
señores Jaeces y agentes de la policía 
judicial, procuren por todos los medios 
qae eeten á su alcance la busca y pri
sión doi don Antonio Romero, por ha- 
berse decretado en auto de diez dal 
corriente, y caso de ser habido,su con
ducción á la cárcel de eBtaoÍadad,á día- 
pocíción de este Juzgado.

Dado en Granada á veinte ds Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Reynaldo Esponera.-Por man
dada de S. 8.“, Manuel García.

CORDOBA
Núm. 3303

Cédula de empiazamienío
El señor Juez de primera inetanoi» 

de esta ciudad, por providencia fecha 
ocho del actual, dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, á 
instancia del Procurador de este Cole
gio don José de Toro y Castillo, en 
nombre de don José de la Mata y Olmo, 
de esta vecindad, sobre oancelaoión de 
gravámenes; ha mandado se emplace 
por segundo llamamiento á las perso
nas desconocidas que se orean con de
recho ai crédito hipotecario de quince 
mil pesetas, constituido sobre las casas 
números veinte y uno moderno y trece 
y catorce antiguos, de la calle de Osa
rio de esta ciudad, por escritura públi
ca otorgada ante el Notario don José 
Sánchez Guerra, con fecha dos de Mayo 
de mil ochocientos oinouer-ta y nueve, 
por el señor don Francisco Javier Vil- 
delomar y Pineda, Baron de Fuente 
Quinto, en concepto de apoderado es
pecial de su señora esposa doña Rafae
la Fabregues y Gamero, á favor de la
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oaaa oomeroia] que giraba ea esta plaza, 
bajo la razón do “Amador Jover é Hi- 
joe„; para que oomparezan en diohoa 
autoaperaonándose en forma dentro del 
término improrrogable de oinoo dias; 
previniéndoles que ei no lo veriñoan lea 
parará el perjoioio que habiere lugar 
en dereoho.

Y para que sirva de segando llama
miento en forma, estíendo la presente, 
que firmo en Córdoba à once de Octu
bre de mil oehooientos noventa y oin
oo.—El actuario, Teodomiro Fernán
dez.

MONTORO
Núm. 3304

Don Manuel Pólo y Pérez, Juez de primera 
ín et ancla de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejeca- 

tivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Esoribaufa del actuario que re
frenda, á instancia del Procurador don 
Francisco Quesada Morales, en nom
bre de Diego Lindo Redondo, contra 
Ildefonso Lindo Ayoso, ambos vecinos 
de Adamuz, por cobro do cantidad, por 
provideticia de huy dictada en los mis
mos, se ha mandado sacar á pública su
basta para su venta, por término de 
veinte, y ocho días respectivamente, la 
finoa y frutos que á continuación se ex- 
preeau:

Pesetas.

Un olivar llamado el Nuevo, 
en el términ^de la villa de 
Adamuz, pago de Rudajuelos, 
que linda por Norte con otro 
olivar del Ildefonso Lindo 
Ayoso; por Levante y Po
niente con propiedad de los 
herederos de don Rodrigo 
Mesa, y al Sur con el camino 
de Villafranca y Arroyo de 
Tamujoso, bajo cuyos límites 
se comprende una estensión 
superficial de veinte y nueve 
fanegas, equivalentes á diez 
y siete hectáreas, setenta y 
cinco áreas y dÍez y seis cen
tiáreas, de la cual tres fane
gas naeve celemines, equiva
lente á dos hectáreas, veinte 
y nueve áreas y cincuenta y 
cinco centiáreas, son dé cha
parral; tres celemines eq uva- 
lente á quince áreas, treinta 
centiáreas, de tierradelabor en 
las Veguetas del arroyo,y las 
veinte y cinco fanegas res
tantes están pobladas con 
ochocientas setenta y ocho 
posturas en la Umbría, tres
cientas treinta en el Cerro de 
la Casa, y nueveoientas cua
renta y siete en la Solana dal 
Cerro de Fuente-llana, que en 
junto son dos mil ciento cin- 
cuenta y oinoo plantas nue
vas, habiendo además veinte 
higueras do hoja, y porción 
de chambas, seiscientas vides 
interpoladas, porción de cha
parros dispersos, un fontanar 
con su alberca con agua de pié, 
en el cual arraigan.' un nogal, 
nn naranjo, dos granados, 
veinte cirueloó, siete maaza- 
nos, tres albarillos,cuatro pe-

roe enanos, oinoo matas de 
melocotón y onatro ds mem
brillo, y en la falda de Ia So
lana de! Cerro de Fuente lla
na hay una alterca sin agua, 
y alrededor de ella arraigan: 

t dos naranjos, ouatro perales 
y tres granados pequeños; 
habiendo además dentro del 
perímetro descrito la case la
gar de esta finca cubierta de 
teja, la cual ocupa una super
ficie de treinta y oinoo metros 
cuadrados, teniendo cocina á 
laderecha entrando yun cuar
to á la izquierda, y además

) hay un tinaocubiertode mon- 
! te con seis pesebres de made- 
í rs y una zabtrdiPa también 
{ cubierta de monte con su 00- 
1 rraleja cerrada con puerta 
1 cancela ds madera; habiendo
! sido apreotaoo todo lo rda- 
Í clonado en la cantidad ds 

veinte mil ciento sesenta rea 
les, ó sean cinco mil ouarent^ 
pesetas 6040

1 Y el fruto pendieute de ¡os 
! olivos y chaparros que que- 
! dan relacionados, el cual ha 
1 sido tasadc,con deducción de 
Í todos los gastos que ae origi- 
1 nen hasta en venta, en la can-
s tidad de mil doscientos reales, 

ó sean trescientos pesetas 300
Y para la celebración de loe remates 

se han señalado con respecto á los fro- 
1 tos el día seis del próximo venidero mes 
1 de Noviembre, y hora de las once de 
! su mañana, en la sala Audiencia de es- 
Í te Juzgado, y para el de la finca el 

veinte de igual mes, á la propia hora y

¡en indicado sitio, advirtiéndose:
1 ." Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
S del avalúo.
1 2? Que pura tornar parte en la su-
j basta deberán los licitadores consignar 
! próviamente cufia mesa del Juzgado ó 
> ea el Establecimiento públioo destina- 
• do al efeoto, una cantidad igual por lo 
1 menos al diez poroieatoefectivo dal va' 
! lor que'sirva de tipo á los bienes y fru- 
■ tos respectivamente, sin cayo requisito 
Íno serán admitidos.

3 .* Que por el aoteedor no se ha 
suplido la falta de titulos de propiedad 

' de loa inmuebles de que ae trata.
1 Y 4,* Que la inserción de uno de 
; estos ejemplares en el BolbtihOficial, 
1 es solo al efecto de la publicación de re- 
' feridoa inmuebles.
1 Dado an Montoro á veinte y oinoo 
1 de Octubre de mil ochocientos noven- 
? t» y cinco.—Manuel Polo y Pérez.— 
1 Por mandado de S. S., Luis Maria Pe- 
1 drajae.

BAENA 
Núm. 3264

Don Bernardo Casaani y Frías, Juez interino 
do instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Miguel Nieto, que se dice ser 
vecino de Málaga, cuyas demás cir
cunstancias, asi como su actual parade
ro se ignora, que se dedica á rifar ob
jetos en los pueblos, para que dentro 
dal término de diez días, contados des
de la iuseroión de la presente en la

* Gaceta de Madrid, comparezca ante es , 
te Juzgado para prestar deolarac ón 
indagatoria en la causa qua se le sigue : 
por estafa; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde, parán- 
dcle los perjuicios que haya lugar. *

Al propio tiempo ruego y encargo ! 
á todas tas antcridades de la nación, ' 
fuerza de la Guardia oívíl y demás de- j 
pendientes de la policía judicial, pro- ' 
cedan á la busca y captura del mismo, 
oonduoiéndole detenido á la cárcel de 
este partido y à mi disposioión.

Dado en Baena á veinte y dos da 
Octubre de mil oehooientos noventa y j 
cinco. — Bernardo Cassani.—El actua 1 
río, José Delgado. ■

MONTORO i
Núm. 3266 ■

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera , 
instancia de esta ciudad y su partido. j 
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la escribanía de dou Pedro Cantó 
García, que despacha el que refrenda, 
pendan autos ejeoctivea á pedimento 
del procurador don Frauoiaoo Quesada 
Morales, en nombre de Luis Sánchez ? 

i Madueño, contra don Rafael Vivas Ma j 
dueño, hoy sus herederos, por cobro 

5 de pesetas, eu los ous^ cj ,se ha manda ' 
do sacar á pública sub; s*a, por según la 
Vez, y señalado para su celebración, 
la audiencia ¿el dta diez y ocho de । 
Noviembre venidero, á las doce de su i 
mañana, las fincas siguientes: I

FINCAS j
1.“ Una suel te de olivar, radicante 

en la sierra de este lermino, pago de 
la Tor.-ecilla y sitio de las Beatas, con > 
286 plantas de distintas edades, cuatro i 
plazas, una enoiua y cerca de vallado 
de piedra; Jinda por Norte olivos de 
don Rudesindo Vivas; por Levante el ! 
camino de Garuigomez; al Sur olivos i 
que fueron de doña Angela Vivas, yal 
Poniente el regajo de Tripilla, cuya 
finca, con el fruto pendiente da aceitu
na, ha sido apreciada en dos mil dos- | 
oientas cincuenta y tres pesetas. j

Pertenece á este olivar una partici- | 
pación proindivisa en el valor de una j 
Cósa de campo que hay en aquel sitio,. - 
enclavada en propiedad de don Pedro 
Criado Serrano, y ha sido tasada en 
ciento setenta y ana pesetas, impor- î 
tando por tanto todo junto dos mil 
cuatrocientas veinte y cuatro pesetas, 
siendo por oonsigoieate su retasa

1818
2.“ Y otra suerta de olivar,radican

te en la misma sierra, pago y sitio, 
llamada Pozo Ancho, coa 158 olivos, 
seis plazas, ocho chaparros, cerca da 
vallado y parte en el pozo; linda por 
Norte con callejón del Coscojal; á Le
vante doña María Manuela Vivas; al 
Sur don Juan José Begué, y á Ponien
te herederos da don Andrés León, re
tasada con inclusión del froto pendien
te, en 1239

CONDICIONES
1-’ No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado.

2,' Para tornar parto en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efeoto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 

por ciento efectivo de la que sirva da 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3,“ Y que los lítuloa de propiedad, 
se encuentran en la escribanía del ac
tuario, debiendo oonformarse con elloa 
los postores y siu que puedan eiigif 
otros.

Drido en Montoro á veinte y tres de 
Octubre de mil ochooientcs noventa y 
cinco —Manuel Po'o y Pérez. —El ac
tuario. Pedro de la Vega. _

Sección de anuncios 

Padron vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

EX-EOIENTES
FABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

fc le Btalns

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DLA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

PÓ^ifeQ^
La modelación pa

ra las cuentas,, se ha
lla de venta en la. iav 
prenta del DIARIO? 
Letrados 18.

Frts te Shm 
j Los que diariameO' 
¡te deben remitirloS 
¡Alcaldes al Sr. GrO' 
¡bernador de la pr®- 
¡vincia, se hallan d® 
¡venta en la impreæ 
íta del DIARIO B® 
¡CORDOBA, Detra
ídos 18. __
•-------------------r—1 Imprenta del iJiaria de Cordaos.
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